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Ref. Respuesta a SDQS Nos. 3397822022 — 3397352022 -3398232022 

Respetados quejosos, 

En atención a las quejas por ustedes radicadas, a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas, bajo los consecutivos Nos. 3397822022 — 3397352022 -3398232022, comedidamente me 
permito señalar que, este Despacho el día 28 de septiembre de 2022, asignó sus quejas bajo el consecutivo 
TD —251 — 2022, a uno de los profesionales que prestan sus servicios a esta Oficina Asesora, quien después 
de evaluar y analizar los hechos expuestos en las mencionadas quejas, se encuentra elaborando el respectivo 
proyecto, de conformidad con los criterios establecidos en el Código General Disciplinario — Ley 1952 de 
2019, razón por la cual, la decisión que se profiera será debidamente comunicada. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
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